Itagüí, 14 de Septiembre de 2022

Señores: 

JUZGADO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ITAGUI (REPARTO) 

ASUNTO: SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA
	 
[bookmark: _GoBack]SOLICITANTE: NATALIA CRISTINA OCAMPO

NATALIA CRISTINA OCAMPO, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, de conformidad con lo establecido en los artículos 411 al 427 del Código Civil y en el artículo 151 y siguientes del Código General del Proceso, presento ante Usted SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA, habida cuenta que debo de iniciar UN PROCESO DE NULIDAD DE MATRIMONIO 

HECHOS

PRIMERO. Requiero dar inicio a un proceso de NULIDAD DE MATRIMONIO, en contra de WINDLEY ISMAEL PEREZ, ambos mayores de edad 

SEGUNDO. Soy una persona que trabaja de manera independiente, (vendedor ambulante) por lo que no cuento con un salario fijo y no cuento con los recursos económicos para sufragar los honorarios de un abogado para que me represente e inicie este proceso.

SOLICITUD 

Se conceda el amparo de pobreza a fin de que se designe un abogado de la lista de auxiliares de la justicia inscrito en su Despacho para que por intermedio de su gestión inicie y lleve hasta su culminación el proceso DE NULIDAD DE MATRIMONIO. 





JURAMENTO

Afirmo bajo juramento que no me encuentro capacidad de atender los gastos procesales sin que se presente el menoscabo de lo necesario para satisfacer mi congrua subsistencia.

FUNDAMENTO DE DERECHO

Fundamento esta petición en los artículos 411 al 427 del Código Civil y en el artículo 151 y siguientes del Código General del Proceso. 

Favor darle el trámite de ley a la presente solicitud;



Del señor Juez,


NATALIA CRISTINA OCAMPO
C.C. 32.243.655 de Envigado
Dirección. Itagüí- Loma de los zuletas, sin nomenclatura oficial     
Cel. 3207258987








